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PROPOSICIOII DE I..EY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1985, 

ha acordado admitir a trámite la pro

posición de Ley presentada por el Gru

po Parlamentario Popular, reguladora 

de los signos de la identidad riojana, 

ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación C~neral y re

mitirla al Consejo de Gobierno para 

que manifieste su criterio respecto a 

la toma en consideración. 

Lbgrofio, 18 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo estáblecido en los arts. 

86 y ss. del Reglamento Provisional de 

la cámara, presenta la siguiente pro

posición de Ley. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

vertebrada Espalla, tras la Consti

tución de 1978, en una nueva organiza

ción territorial que se asienta prin

cipalmente en las Comunidades Autóno~ 

mas, viene siendo normal que cada una 

ma de La Rioja. 

- El Himno oficial de nuestra Comu

nidad. 

Parece conveniente que La Rioja 

tenga una fecha al afio, como fiesta 

oficial de la misma,. que sirva para 

recordar a los ciudadanos la nueva 

realidad autonómica y para subrayar 

con festejos y celebraciones varias la 

identidad y personalidad de nuestra 

Comunidad. Se propone la del día 9 de 

j-unio, fecha en que se sancionó nues

tro Estatuto de Autonomía. 

Residiendo la representación de to

do el pueblo riojano en nuestra Dipu

tación General, parece oportuno sea 

ésta quien organice en sus aspectos 

fundamentales las celebraciones ofi

ciales de t,al DÍa, sin perjuicio de 

las restantes iniciativas que, con la 

finalidad de realzar la significación 

de tal fecha, puedan adoptar las auto

ridades de nuestra región~ 

Nuestro Estatuto de Autonomía, en 

nuestro art. 32, ya estableció la Ban-
' 

dera de La Rioja, pero no reguló su 

correcto y digno empleo. Es evidente, 

pues, la necesidad de cubrir dicha la

guna normativa, de tal forma que las 

autor.idades de la región conozcan su 

utilización en la manera más apropia-

de éstas venga representada por unos da. 

símbolos que sirvan para destacar su 

identidad e individualizar su persona-

lidad propia. 

En esta proposición de Ley, se re-

gula: 

- El Día de La Rioja. 

- La utilización de la Bandera. 

- El Escudo de la Comunidad Autóno-

La justificación del Escudo de La 

Rioja propuesto se basa en el hecho de 

ser utilizado 1 en la práctica, en nue~ 

tra Comunidád, tanto en la Bandera ofi 

cial, que ondea en la propia sede del 

Consejo de Gobierno, como en logotipos 

de los documentos oficiales, emblemas 

de los sefiores Diputados y ser un escu 
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do aprobado, hace ya muchos afiós, por 

la Diputación Provincialc 

Recoge el Escudo la Cruz de Santia

go, que se yergue sobre el Monte Lá

turce, escenario de la batal'la de Cla

vija, que ha constituido parte del 

nervio de la vida social, política, 

militar y religiosá de Espafia. 

La Cruz de Santiago aparece flan

queada por dos veneras n signa beati 

Jacobi quae conchae appellantur" en 

representación de los miles de pere

grinos que atravesaron nuestras tie

rras, siendo un vínculo de solidaridad 

y cultura para nuestra tierra~ 

El castillo se refleja en el escu

do, por ser un símbolo individualiza

dar de nuestra región: con una sola 

excepción, todos los partidos judicia

les, 'en sus blasones, tienen al caSti

llo. El castillo se asienta sobre el 

Ebro, importante río que fertiliza las 

tierras de nuestra Comunidade 

Las tres flores de lis que luce la 

bordura, así como la corona·con diade-

ma, son privilegios concedidos por los 

monarcas a nuestra tierra, por nobles 

gestas realizadas. 

En cuanto al Himno oficial propues

to, resulta manifiesto que, desde hace 

mucho tiempo, se interpreta en buen nú 

mero de celebraciones y actos públicos 

la obra musical del maestro Pineda ti

tulada "La Rioja", obra e que por su 

gran belleza ha desempefiado, de facto, 

la función de identificación y repre

sentación de cuantos valor~s entrafia 

nuestra Comunidad Autónoma, habiéndose 

interpretado en actos oficiales patro

cinados por el Consejo de Gobierno, 

siendo habitual ser escuchado por los 

sefiores Diputados, puestos en pie en 

sefial de respeto. 

Artículo 1 

Se declara DÍa de La Rioja el día 

nueve de junio de cada afiO, constitu

yéndose en dÍa festivo. 

Artículo 2 

La Diputación' General de La Rioja 

adoptará las medidas necesarias para 

la organización de los actos institu

cionales y públicos que, dando realce 

y significado al "Día de La Rioja", se 

celebren en representación de la Comu

nid<!d Autónoma. 

Artículo 3 

Las Corporaciones Municipales de la 

Comunidad asumirán el fomento y direc

ción, en sus respectivos municipios, 

de los actos de igual alcance que en 

los mismos se celebren. 

Articulo 4 

De acuerdo con lo establecido en el 

art. 32 del Estatuto de Autonomía, la 

Bandera de La Rioja es la fonliada por 

cuatro franjas horizontales y de igual 

tamafío ~ de los colores rojo u blanco, 

verde y amarillo. 

Artículo 5 

La Bandera de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja deberá ondear en el exte

rior y ocupar lugar preferente¡ junto 

a la de Espafia, en el interior de to

dos los edificios pÚblicos civiles si

tuados en el territorio de la Comuni

dad Autónoma. 

Artículo 6 

Cuando la Bandera de La Rioja se, 

utilice junto a la de Espafia, corres

penderá siempre el lugar preeminente y 
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, ____ _ 

de máximo honor a la de Es pafia, de 

acuerdo con lo previsto en el art.. 6 

de la Ley 39/1981, de 28 de octubre. 

Si el número de banderas que 'ondean 

jÚntas fuese impar, el lugar de la au

tonómica será el de la izquierda de la 

de Es pafia, par a el observador. Si él 

número de banderas que ondean 'juntas 

fuese par , la posición de la band:er a 

de La Rioja será el de la derecha de 

la de Espafla, para el observador. 

El tamal'io de la Bandera de La Rioja 

no podrá ser mayor que el de la de Es

pafia ni inferior al de otras banderas, 

cuando ondeen o se muestren Juntase 

Artículo 

El Escudo de La Rioja es, estructu

ralmente~' un escudo Partido, timbrado 

con la corona real cerrada. En la par

tición derecha, de oro el campo, la 

Cruz roja de Santiago alzada sobre el 

Monte Laturce y flanqueada por dos 

conchas de peregrino, esmaltada en 

plata , y silueteadas en gules. En la 

partición izquierda, sobre campo de 

gules, un castillo de oro de tres to

rres almenadas cabalgando sobre un 

puente mazonado de sable, bajo el cual 

discurre un río en plata, En la bordu 

ra lucen tres flores de lis y por tim

bre la corona con diademao 

Artículo 8 

1.- El Escudo de La Rioja figurará 

en el centro de la Bandera. 

2.- También deberá figurar en: 

- Los edificios de la Comunidad 

Autónoma~ 

- Las publicaciones, documen

tos, sellos y membretes de uso oficial 

de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 9 

1.- Se prohibe la utilización de la 

Bandera y del- Escudo de La Rioja como 

símbolos o siglas pri.ncipales de par

tidos políticos, sindicatosf asocia

ciones empresariales o entidades pri

vadas. 

2.- La utilización de la Bandera o 

del Escudo de La Rioja, como distinti

vo de procedencia de productos o mer

cancías, requerirá autorización expre

sa y previa del Consejo dé Gobierno, 

Artículo 10 

Se declara Himno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la pieza musical 

denominada nLa Rioja~', .cuya partitura 

musical figura como anexo 1. 

Artículo 11 

La letra del Himno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se redactará por 

el Instituto de Estudios Riojanos. 

Disposición adicional 

Por Decreto del Consejo de Gobierno 

se regularán los logotipos de repro

ducciones simplificadas del Escude, p~ 

ra uso oficiaL 

Disposición transitoria 

En el plazo de tres meses, a partir 

de la entrada en vigor del Decreto a 

que hace referencia la disposición 

adicional, todos los organismos de la 

Administración Autónoma de La Rioja 

deberán utilizar, en los términos que 

establece esta Ley, la Bandera, el Es

cudo y el Himno de la Comunidad. 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor el 
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día de su publicación en el Boletín 

Oficial de La Rioja y en el Boletín 

Oficial del Estado. 

Logroflo., 6 de marzo de 1985.- Porta 

voz del Grupo Parlamentario Popular, 

Ignacio Becerra Guibert. 

--------oOo--------

PREGUNTAS DE COI!il'l'EST.iiCIO!il ORAL AN'.I'E 

EL PLE!i!O 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

del dÍa 15 de marzo de 1985, ha acor

dado calificar como preguntas con res

puesta oral en el Pleno y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja los 

e_scritos stguientes: 

- Del Diputado regional sef!or Valor ia 

Escalona, del Grupo Parlamentario So

cialista, 

* sobre dotación de instrumentos 

musicales a las Academias Municipales 

de Música y 

* sobre petición de Alcaldes de La 

Rioja Baja en relación con la construc 

ción de un Hospital comarcal en Calaho 

rra~ 

- De la Diputada regional sef!ora Sala

rrullana de Verda, del Grupo Parlamen

tario Popular, relativo al XXI Congre

so de Parques y Jardines PÚblicos. 

- Del Diputado regional sefior Rodr í

guez Moroy, del Grupo Parlamentario 

Mixto, sobre medidas a adoptar en re

lación con las aguas residuales que 

vierten en el barrio de Puente Madreo 

- Escrito del Grupo Par lamentar io Po-

pular sobre la situación legal de dos 

funcionarios del centro asistencial 

Reina Sofía .. 

LOgroflo, 18 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Miguel Angel Valor ia Escalona, Di

putado del Grupo Popular en la Asam

blea de La Rioja, al amparo de lo dis

puesto en los artículos 113 y siguien

tes de la Diputación General de La 

Rioja, plantea para su respuesta oral 

ante el Pleno de la Cámara la siguien

te pregunta. 

ANTECEDENTES 

Este Diputado es conocedor de que 

en fechas recientes la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja ha ad

quirido cuatro pianos con destino, al 

parecer, al Conservatorio Provincial 

de MÚsica. 

En La Rioj a existen, además del 

Conservatorio Provincial de Música, 

varias Academias Municipales de MÚsica 

que imparten docencia musical con no

table éxito. Es por ello por lo que se 

plantea la siguiente pregunta. 

¿Piensa el Consejo de Gobierno do

tar a las Academias Municipales de MÚ

sica de nuestra Comunidad de los nece

sarios instrumentos musicales? De ser 

_así, ¿cuándo y cómo piensa realizarse 

tal proyecto?. 

Logrono, 26 de febrero de 1985.

Miguel Angel Valoria Escalona. 



Número 14 BOLEYIN OFICIAL de la Diputación General de La IRioja Página 217 

A la Mesa de la Diputación General. 

Miguel Angel Valor ia Escalona, Di

putado del Grupo Popular en la Asam

blea de La Rioja, al amparo de lo dis

puesto en los artículos 113 y siguien

tes del Reglamento Provisional de la 

Diputación General de La Rioja, plan

tea la siguiente pregunta para su res

puesta oral ante el Pleno de la cáma

ra. 

ANTECEDENTES 

En la reunión de Alcaldes de La 

Rioja Baja celebrada recientemente en 

el Ayuntamiento de Calahorra, se tomó 

el acuérdo de instar a las diferentes 

autoridades, entre las que se encuen

tran el Gobierno Autónomo de La Rioja, 

para que se acometa la construcción de 

un Centro Hospitalario Comarcal par a 

La Rioja Baja, ubicado en Calahorra, a 

la mayor brevedad. 

Estando demostrado el interés que 

el Grupo Popular siempre ha .tenido en 

favor d.e la construcción del citado 

Centro Hospitalario, el Diputado que 

suscribe solicita respuesta a las si

gu'ientes cuestfones: 

1.- ¿Ha recibido el Consejo de Go

bierno alguna petición de diversos Al

caldes de La Rioja Baja en relación 

con la construccíón de un Centro Hos

pitalario comarcal en Calahorra? 

2.- ¿Cuál va a ser la actuación del 

Consejo de Gobierno a propósito de la 

petición antedicha, de haber sido re

cibida? 

3.- ¿Va a cambiar el Consejo de Go

bierno su actitud anterior al respecto 

del citado Centro Hospitalario? 

4.- ¿Va a propugnar la construcción 

del citado Centro Hospitalario confor

me se le instó por el Grupo Parlamen

tario Popular en anteriores actuacio

nes parlamentarias? 

5.- ¿Qué razones fundamentales han 

motivado el cambio de actitud de ese 

Consejo de Gobierno, en caso de exis

tir tal cambio? 

Logrofio 26 de febrero de 1985.

Miguel Angel Valoría Escalona. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pilar Salarrullana de Verda, Dipu

tada del Grupo Par lamentar io Popular, 

al amparo de lo dispuesto en el Regla

mento Provisional de la Cámara, pre

senta la siguiente pregunta para su 

contestación oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

A finales del afio pasado se celebró 

en Alicante el XII Congreso de Parques 

y Jardines PÚblicos, con participación 

de responsables de Ayuntamientos y co

munidades Autónomas. Ante la nula in

formación que este Grupo posee al res

pecto, presentamos las siguientes pre

guntas: 

PREGUNTAS 

1.- ¿Envió nuestra Comunidad Autó

noma algÚn participante a dicho Con

greso? 

2.- Si no fue así, ¿piensa el Con

sejo de Gobierno que no es importante 

participar en este tipo de encuentros, 

o, por el contrario, cree, como noso

tros, que pueden resultar enriquecedo-
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res para la conservación y embelleci

miento de nuestra región~ 

Logrofio, 11 de marzo de 1985.

Pilar Salarrullana de Verda. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta D. Luis Javier 

Rodríguez Moroy, portavoz del Grupo 

Mixto, al Excmo~ Sr~ Consejero de Or

denación del Territorio y Medio Am

biente, para su contestación oral en 

Pleno. 

En el barrio de Puente-Madre (Vi

llamediana) , lindando con el término 

municipal de Logrofio, a la margen iz

quierda del río Ir egua y al lado del 

puente, existe una fosa séptica que se 

construyó aproximadamente hace 10 afias 

para servicio de aquel barrio y, con

cretamente, para recoger las aguas re

siduales de la calle La Ribaza. Desde 

su construcción no ha sido limpiada y 

en la actualidad se encuentra total

mente obstruida, por lo que las aguas 

residuales venían recayendo directa

mente en el río. 

Sin embargo, recientemente han sido 

efectuadas obras de limpieza en el 

Iregua que han dejado el nivel del río 

por encima del de la fosa, con lo cual 

las aguas residuales están empantanan

do una zona que, de no encontrar sol~

ción antes del verano, producirá -la

mentables consecuencias al ser lugar 

de esparcimiento frecuentado por nume

rosas personas .. 

Ante tal situación se pregunta al 

Consejero -de Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, para su respuesta 

oral en el Pleno: 

¿Tiene el Consejero conocimiento de 

la situación exacta y cuáles son las 

medidas que piensa adoptar para evitar 

las previsibles consecuencias daNesas? 

¿Cuándo han de adoptarse tales medi

das? 

Logrofio, 8 de marzo de 1985.

Luis Javier Rodríguez Moroy~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Par lamentar io Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el Reqlamen

to Provisional de la Cámara, presenta 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral ante el Pleno. 

ANTECEDENTES 

Rafael Pérez Lázare y Camilo Gue

rrero, ayudantes asistenciales func.io-' 

narios del hospital R,üna Sofí a de La 

Rioja., llevan sin aparecer por su tra

bajo desde el 11 de noviembre y 1 de 

diciembre del pasado año, respectiva

mente, alegando su condición de repre

sentantes de la Federación de Trabaja

dores de Sanidad-UGT, aunque, por su

puesto 1 no son representantes de los 

trabajadores del Centro al no haberse 

celebrado elecciones sindicales~ Esta 

situación está avalada por dos escr i

tas del Consejero de la Presidencia, 

seftor Cereceda; en el primero de 

ellos les otorga este "status" hasta 

el 18 de febrero de este año y, en el 

segundo, hasta el 31 de marzo del mis-
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mo afio .. 

Otro escrito de UGT pide el estado 

de "liberados" para estos dos funcio

narios, sin pérdida de ningún emolu

mento, incluido el plus de nocturni

dad. A partir del 1 de marzo actual, y 

por orden, también, del Consejero de 

Presidencia, se obliga al hospital 

Reina Sofía a la contratación de dos 

personas como sustitutos de dichos 

funcionarios con catgo a los presu

puestos prorrogados de 1984. 

Ante tal acumulación de extrafios 

-"comportamientos", el Grupo Popular 

presenta las siguientes 

PREGUNTAS 

1.- Cuál es la justificación legal 

de la situación de estos funcionarios? 

2.- ¿Cuál es la cuantía exacta que 

se va a satista·cer por los dos contra

tados que sustituyen a estos dos fun

cionarios? 

3.- ,¿Cuál es ;La cuant:ía exacta de 

las retribuciones que, por todo,¡¡ 1os 

conceptos, y sin prestación laboral 

alguna, han percibido y van a percibir 

los dos señores que se individualizan 

en el expositivo? 

4.- ¿Va a procederse de la misma 

forma con otros representantes de 

otros sindicatos? 

5.- ¿Cuál es el límite numérico de 

las personas que pueden aspirar a la 

privilegiada situación que se denun

cia·? 

LOgrol'!o, 14 de marzo de 1985.- El 

portavoz adjunto, Emilio Carreras Cas 

tellet. 

--------oOo--------

La MeSa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de marzo de 1985, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y ordenado su pU

blicación en el Boletín Oficial de la 

Di~taci6n General de La Rioja el es

crito de la Diputada regional sefior a 

Salarrullana de Verda sobre acciones 

previstas en relación con el Al'!o Euro

peo de la Música. 

LOgrol'!o, 18 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

Pilar Salarrullana de ver da, Dipu

tada del Grupo Parlamentario Popular 

de La Rioja, al amparo de lo dispuesto 

en el Reglamento Provisional de la Cá

mara, presenta la siguiente pregunta 

para que sea respondida por escrito. 

PREGUNTA 

i.Qué acciones tie·ne previstas la 

Consejer-ía de Cultura, EducaCi6n y De= 

portes en relación con el Al'!o Europeo 

de la MÚsica a celebrar este afio 1985? 

Logrofio, 11 de marzo de 1985.

Pilar Salarrullana de Verda. 

--------oao--------

~ (Jdlf:IJ:S'tACIONES DEL CONSEJO DE OOIIIER-

1!10 

En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 69.1. a) del Reglamento 

/ 
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Provisional, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja de la contestación 

dada por el Consejero de la Presiden

cia a las preguntas 

• sobre la política del Consejo de 

Gobierno respecto a los funcionarios 

integrados actualmente en la Adminis

tración autonómica {publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral núm. 23/84, de 13 de octubre); 

• sobre seflalarniento de puestos de 

trabajo y asignaci6n a los mismos a 

los funcionarios de la Comunidad Autó

noma (publicada en el Boletín Oficial 

núm. 4/1985, de 19 de enero) y 

sobre autorización gubernativa 

para la publicación de acuerdos muni

cipales en el Boletín Oficial de La 

Rioja (publicada en el Último Boletín 

citado). 

Logroflo, 18 de marzo de 1985. 

,EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ASUNTO: Respuesta a la interpelación 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular, transformada en pregunta con 

respuesta escrita por acuerdo de la 

Mesa de la Diputación General de 12 de 

enero de 1985, sobre la política del 

Consejo de Gobierno respecto a los 

funcionarios integrados actualmente en 

la Administración autonómicaG 

En relación con el asunto de refe

rencia tengo a bien comunicarle lo si 

guiente: 

I .. Las transferencias de competen

cias del Estado a esta Comunidad Autó 

noma implican el traspaso de los ser

vicios que desempefiaban sus funciones, 

con los créditos necesarios de acuerdo 

con la valoración de los costes cen

trales y periféricos. Los costes cen

trales incorporan créditos dentro del 

capítulo 1 Q. Hasta el momento se ha 

transferido personal de la Administra

ción periférica, sin que se haya des

tinado a esta Comunidad Autónoma otro 

personal con cargo a estOs costes cen

trales, que el prqveniente de la ofer

ta pÚblica de empleo. 

Ese y no otro es el sentido de la 

petición del Presidente de la Comuni

dad Autónoma al Presidente del Gobier

no de la Nación. 

Se ha recibido fundamentalmente una 

Administración gestora: la periférica 

y, junto al personal de la antigua Di

putación Provincial, se hace necesario 

evidentemente proceder a la realiza

ción de cursos de recielaje y perfec

cionamiento del personal transferido. 

En ese objetivo el presupuesto en vi

gor , en los conceptos 1 62. O y 1 63. O 

del Servicio 02 de esta Consejería, 

están dotados con créditos por importe 

de 14.110.000 y 4.780.000 ptas. para 

atender, a la formación y perfecciona

namiento de personal funcionario y la

boral respectivamente. 

Il. El Decreto 20/1984, de 28, de 

j unía, regula la provisión de los ór

ganos superiores de las Consejerías. 

Entendemos que ,esos puestos o plazas 

de especial responsabilidad a que hace 

referencia la pregunta son los Órganos 

superiores que, de acuerdo con el De-
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creta 43/1984, están constil;uidos por 

las Secretarías Técnicas, Direcciones 

Regionales y asimilados, Pues bien, 

estos puestos son de libre designa

ción, siendo los nombramientos efec-

tuados por el Consejo de Gobierno a 

propuesta del Consejero respectivo. 

Unicamente para ser designado Secreta

rio Técnico es preciso que se trate de 

un funcionario de carrera de cualquier 

Administración PÚblica que pertenezca 

al Grupo A, es decir, que sea de Cuer

pos, Escalas, Grupos o plazas para cu

yo ingreso se exija titulación supe

rior. Cada Consejero, para cubrir los 

puestos citados, es libre, de acuerdo 

con su propiO criterio, de proponer a 

cualquier persona, salvo la excepción 

expresada en cuanto a las Secretarías 

Técnicas .. 

Logrofio, 14 de marzo de 1985. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA.

Hilario Cereceda Alonso. 

ASUNTO: Respuesta a la pregunta form~ 

lada por el Diputado regional del Gr~ 

po Popular D. Neftalí Isasi Gómez, re

gistrada con fecha 11 de enero de 1985 

y calificada por la Mesa de la Diputa

ción General corno pregunta con res

puesta escrita con fecha 12 de enero 

de 1985, sobre seftalamiento de puestos 

de trabajo y asignación a los mismos a 

los funcionarios de la Comunidad Autó-

noma .. 

En relación al asunto de referencia 

tengo a.bien comunicarle lo siguiente: 

En primer lugar llama la atención 

que el Sr. Diputado interpelante ex

·prese los conceptos de precariedad e 

inestabilidad en el puesto de trabajo 

de los funcionarios de esta Comunidad 

Autónoma. Y llama la atención porque 

tanto el personal asumido de la Dipu

tación Provincial como el transferido 

por el Estado y los contratados poste

riormente tienen su puesto de trabajo, 

donde realizan las funciones que el 

mismo implica y por el que cobran sus 

retribuciones no precisamente en con

cepto precario, ya que la relación es 

onerosa~ 

Este Consejo de Gobierno en base a 

unos objetivos definidos, organiza los 

medios necesarios para su logro. uno 

de los medios con que se cuenta es 

evidentemente los medios personales al 

servicio de la Administración PÚbli-

ca~ Ahora bien, cualquier actuación 

que sobre estos medios se pretenda 

realizar tendrá siempre el límite que 

importa la naturaleza reglamentaria y 

estatutaria en el caso del funcionario 

en cuanto a sus derechos se refiere y 

la legislación laboral que regula la 

relación con el personal de este tipo. 

No se puede hablar de inestabilidad 

en el puesto de trabajo, porque los 

Reales Decretos de transferencias en 

los anexos de personal relacionan 

puestos de trabajo que se transfieren, 

en unos casos con nombres y apellidos 

y, en otros, vacantes, y esos puestos 

de trabajo no son inestables; otro te

ma distinto es si son o no son los ade 
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cuados a los objetivos que se preten-

den cOnseguir~ 

Esta Administración PÚblica tiene 

una estructura aprobada por Decreto 

43/1984, de donde se pueden deducir 

los puestos de trabajo. La asignación 

del personal a esa estructura, que no 

es cerrada y que siempre estará en 

función de las competencias o funcio

nes que se tengan que desarrollar, 

tiene en estos momentos cierta comple-

j idad por la entrada en vigor de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi

das para la Reforma de la Función Pú

blica, sobremanera en este caso con

creto por la promoción profesional que 

regula el artículo 21. 

De su lectura se desprende la com

petencia del Consejo de Gobierno para 

determinar los intervalos dentro de 

les 30 niveles en que se clasifican 

los puestos de trabajo que correspon

den a cada Cuerpo o Escala.~ A estos 

efectos basta con sef\alar que en esta 

Administración PÚblica existen 97 cla

ses distintas de Cuerpos, Escalas, 

Grupos o plazas, situación que crea 

objeto de regulación en la Ley de Fun

ción PÚblica de esta Comunidad Autóno-

ma .. Pero no se negará a este Consejo 

de Gobierno la neces'idad de coordinar 

esta actuaci<$n con el Estado y con las 

demás Administraciones Públicas para 

favorecer otro derecho de los funcio

narios, el dé la movilidad. 

No obstante lo anteriormente ex-

puesto, este Consejo ·de Gobierno rea

lizará dos actuaciones distintas pero 

complementarias: 

Por un lado determinará, previo es

tudio en forma clara, las funciones de 

cada puesto de trabajo, lo que impli

cará la asignación de los complementos 

~iéh 'función de la carga de trabajo de 

· los mismos, de acuerdo con el nuevo 

sistema retributivo que establece la 

Ley 30/1984. 

Por otra parte, gradualmente y por 

un principio elemental de coordina

ción, se irá cubriendo la relación de 

puestos de trabajo. Si existieran pla

zas dotadas que no puedan ser cubier

tas con los efectivos existentes, se 

acudiría a la oferta pÚblica de em

pleo. 

Esta Administración PÚblica se está 

haciendo y la posible "inestabilidad" 

surge de la preocupación por alcanzar 

mayores niveles retributivos, preocu

pación que puede ser atendida siempre 

y cuando ese nivel retributivo corres

ponda a la responsabilidad y al traba-; 

jo realhado. Poner fechas a esta ac

tuación puede hipotecar el .funciona

miento de _esta Admini_s_t.ración PÚblica, 

no solamente en el presente sino tam

bién en el futuro~ 

Logrofio, 14 de marzo de 1985. 

EL CONSEJERO ,DE LA PRESIDENCIA.-

Hilario Cereceda Alonso. 

ASUNTO: Respuesta a la pregunta form~ 

13aa por el Diputado regional del Gru 

po Popular D. Neftalí Isasi Gómez, r~ ~ 

gistrada con fecha 11 de enero de 1985 
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y calificada por la Mesa de la Diputa

ción General como pregunta con res

puesta e ser ita con fecha 12 de enero 

de 1985, sobre autorización gubernati

va para la publicación de acuerdos mu

nicipales en el Boletín Oficial de La 

Rioja. 

En relación con el asunto de refe

rencia tengo a bien comunicarle lo si

guiente: 

Es la normativa vigente la que exi

ge que los Ayuntamientos (no sólo los 

de nuestra región, sino para los de 

otras regiones o Comunidades Autónomas 

en sus respectivos Boletines Oficia

les, Provinciales o Regionales) nece

siten la previa autorización y regis

tro de los Gobernadores Civiles o De

legados del Gobierno para la publica

ción de sus disposiciones, actos y 

anuncios en el Boletín Oficial de La 

Rioja. 

Dicha normativa -viqente a pesar de 

su antigüedad- viene específicamente 

determinada por, entre otras, las Rea

les Ordenes de de 20 de aoril de 1833, 

de 26 de marzo y 15 de julio de 1837, 

de 6 de abril de 1839 y 31 de agosto 

de 1863. 

En concreto, esta última Real Orden 

de 31 de aqosto de 1863, dice ••• "que 

en lo sucesivo todas las autoridades 

que deseen insertar sus decisiones, 

edictos y demás en los "Boletines Ofi

ciales" de las Provincias, las dirijan 

por conducto de los Gobernadores". 

De acuerdo con el Real 

3.323/1983, de 25 de agosto -publicado 

en el Boletín Oficial del Estado de 17 

de enero de 1984-, sobre traspaso de 

funciones y servicios de la Adminis

tración del Estado a la Comunidad Au

tónoma de La Rioja en materia de Admi

nistración Local, no figura, entre las 

transferidas, la competencia de auto

rización previa y registro, por parte 

de la Delegación del Gobierno, para 

las publicaciones en el Boletín Ofi

cial de La Rioja de los anuncios, edic 

tos, etc .. , procedentes de los Ayunta

mientos de la región, reservándose por 

otra parte la Administración del Esta

do, en base a lo indicado en el punto 

7 del apartado C) del anexo I, previs

to en el artículo segundo del citado 

Real Decreto, "cualquier otra función 

o actividad que la leqislación vigente 

le atribuya o pueda atr ibuír le y que 

no haya sido objeto expresamente de 

transfer-encias 11 
.. 

Finalmente, ha de hacer se constar 

que esta Consejería de la Presidencia 

hace ya más de un año (12 de enero de' 

1984) se preocupó por este problema y 

recabÓ informe al respecto de la Ase

soría Jurídica de esta Comunidad Autó

noma; informe que venía a confirmar la 

viqencia legal de la autorización pre

via de la Delegación del Gobierno en 

la Comunidad Autónoma (en funciones de 

Gobierno Civil) para la publicación en 

el Boletín Oficial de La Rioja de las 

disposiciones~ actos y anuncios de los 

Ayuntamientos de la región. 

Logrol'io, 14 de marzo de 1985. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA.

Hilario Cereceda Alonso. 
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